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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
PESETAS

? Las leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
fina loseditores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio:
Anuncios procedentes de la Excelentísima

Diputación Provincial: linea o tracción.
ídem judiciales: línea o fracción........
ídem oficiales: línea o fracción
ídem particulares: línea o fracción.......

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letradefácil cobro

0,5C
l.OC
1,00
2,50

Oficinas: Galle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

MIS: De nueve j¡nejia a usa y atedia j de tres y media a siete y media

Número suelto: SO céntimos nv,

::::::jjs',::«j A particulares: &O céntimo»

Jefatura de Obras públicas de carta de cesión firmada por el cedente
y el cesionario y reintegrada con pó-
liza de 1,50 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisitos.

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse
carta de cesión firmada por el cédeme
y el cesionario y reintegrada con pó-
liza de 1,50 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisitos.

24 de diciembre de 1928 (¡(Gaceta»
del día siguiente), y disposiciones
posteriores^(a provincia de Madrid
WE\ 1 acto de la celebración de ia
subasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse
carta de cesión firmada por el cedente
y el cesionario y reintegrada con pó-
liza de 1,50 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisitos.

Madrid, 4 de abril de 1936.
—

El
Ingeniero Jefe, José Vallejo.

(O.-258)

Carreteras.
—

Reparación Madrid, 4 de abril de 1936.
—

El
Ingeniero Jefe, José Vallejo.

Hasta las trece horas del día 27 de
abril de 1936, se admitirán en la Je-
fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y .en los Registros
de las de Avila,Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la primera subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 10 al 13 de la
carretera de tercer orden de Alcalá de
Henares a Pastrana, provincia de
Madrid, cuyo presupuesto de contra-
ta asciende a 42.340,91 pesetas, de-
biendo quedar terminadas en el plazo
de cuatro (4) meses, a contar de la fe-
cha de comienzo de las obras, y sien-
do la fianza provisional de 1.271 pe-
setas.

(O.-256)
Madrid, 4 de abril de 1936.

—
El

Ingeniero Jefe, José Vallejo.
(O.-257)Hasta las trece horas del día 27 de

abril de 1936, se admitirán en la Je-
fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y .en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la primera subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 1 al 5,750 de
la carretera de tercer orden de Alcalá
de Henares a Mondéjar, provincia de
Madrid, cuyo presupuesto de contra-
ta asciende a 64.997,54 pesetas, de-
biendo quedar terminadas en el pla-
zo de cinco (5) meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de 1.950

Hasta las trece horas del día 27 de
abril de 1936, se admitirán en la Je-
fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la primera subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 9,75° al I2>°74
de la carretera de tercer orden de Nue-
vo Baztán a Ambite, provincia de
Madrid, cuyo presupuesto de contra-
ta asciende a 22.405,38 peestas, de-
biendo quedar terminadas en el plazo
de tres (3) meses, a contar de la fe-
cha de comienzo de las obras, y sien-
do la fianza provisional de 673 pe-

Hasta las trece horas del día 27 de
abril de 1936, se admitirán en la Je-
fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la primera subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 7 al 11 de la
carretera de tercer orden de Ajalvir a
El Casar de Talamanca, per Alalpar-
do, provincia de Madrid, cuyo presu-
puesto de contrata asciende a 44.873
pesetas, debiendo quedar terminadas
en el plazo de cuatro (4) meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 1.347 pesetas.

:La subasta se verificará el día 2 de
mavo, a las doce horas, en la Jefatu-
ra de Obras públicas de esta provin-
cia, situada en el paseo de la Caste-

I llana, número 14, primero.

La subasta se verificará el día 2 de
mayo, a las doce horas, en la Jefatu-ra de Obras públicas de esta provin-
cia,- situada en el paseo de la Caste-
llana, número 14, primero.

Elproyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y'Re-
paración de Carreteras del Ministerio
ae Obras públicas, en los días y horas
"abiles de oficina.

pesetas.
La subasta se verificará el día 2 de

mayo, a las doce horas, en la Jefatu-
ra de Obras públicas de esta provin-
cia, situada en el paseo de la Caste-
llana, número 14, primero.

setas

Ea subasta se verificará el día 2 de
mayo, a las doce horas, en la Jefatu-
ra de Obras públicas de esta provin-
cia, situada en el paseo de la Caste-
llana, número 14, primero.

El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re-
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re-
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en.
Papel sellado de la clase sexta (4,50
Pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re-
quisito cumplido.

L\ Iicitador acompañará a su" pro-
posición la relación de remuneracio-nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Rea!
decreto-ley de 6 de marzo de 1929(«Gaceta,) del 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económicas
Iue han de regir en la* contrata de
?stas obras. Una vez que le sea ad-
judicado el servicio presentará el con-

tato de trabajo que se ordena en el
) del mismo Real decreto-ley.
'-as empresas, Compañías' o So-

ledades proponentes están obligadas
¡' cumplimiento del Real decreto dé
d a>

diciembre te 1928 («Gaceta»
oei día siguiente), y disposiciones
Posteriores.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re-
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re-
quisito cumplido.

Cada proposición se presentará en

papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re-

quisito cumplido.
El Iicitador acompañará a su pro-

posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de Ó de marzo de 1929
(«Gaceta» ciel 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea ad-
judicado el servicio presentará el con-
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Las empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de

El Iicitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929
(«'Gaceta» del 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea ad-
judicado el servicio presentará el con-
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Cada proposicón se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re-
quisito cumplido.

El Iicitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-lev de 6 de marzo de 1929
(«Gaceta,; del 7) 7 en el Phef°. de

condiciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de

estas obras. Una vez que le sea ad-
judicado el servicio presentará el con-
trato de trabajo que se ordena en el

B) del mismo Real decreto-ley.

Las empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento de! Real decreto de
24 de diciembre de 1928 («Gaceta»
del día siguiente), y disposiciones
posteriores.

•suh
Cl aCt° de la ceIebracion de ,a

tu !? " antes de empezarse la aper-
ra de pliegos puede presentarse
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Las empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de

24 de diciembre de 1928 («Gaceta»
del día siguiente), y disposiciones
posteriores.

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse
carta de cesión firmada por el cedente
y el cesionario y reintegrada con pó-
liza de 1,50 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisitos.

firme con riego superficial de betún
asfáltico de los kilómetros 6 al 10 de
la carretera de segundo orden de Al-
corcen a San Martín de Valdeigle-
sias, provincia de Madrid, cuyo pre-
supuesto de contrata asciende a pe-
setas 37.950, debiendo quedar termi-
nadas en el plazo de tres (3) meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 1.139 pesetas.

iLa subasta se verificará el día 2 de
mayo, a las doce horas, en la Jefatu-
ra de Obras públicas de esta provin-
cia, situada en el paseo de la Caste-
llana, número 14, primero.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re-
quisito cumplido.

El Iicitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929
(«Gaceta» del 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económicas
que han de regir en,.Ja contota de
estas obras. Una vez que le*:«*a. ad-
judicado el servicio presentará el con-
trato d.e trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Las empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 1928 («Gaceta»
del día siguiente), y disposiciones
posteriores,^ ____m________M

tecim.ento de los barnos-TT^Gaigancha y Nafarrúa del Yn^,
miento de Echano (Vizcal Ayuri^
sicion del ilustrísm;0 Se£V,dÍSP°-
tario de Obras Públicas Sub*^-

Se previene a la ners™.poder se halle, que ¿£5S* %>
Caja central, en la inteli¿nc t? **
están tomadas las precaves oTunas para que n0 se entregafertdo deposmo sino a su^edueño, quedando dicho resguardo ?°ningún valor ni efecto tranSnque sean dos meses desde g^fcaón déoste anuncio en la «Gaceta^Madrid» y el Bolsín Oficial dee2provincia sin haberlo presentado 2
««egio a lo dispuesto en el artículoidel Reglamento de 19 de noviembíde 1929. c

Madrid, 4 de abril de 1936.
—

E!
Ingeniero Jefe, José Vallejo.

(O.—259)
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re-
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

—
o

—
Hasta las trece horas del día 27 de

abril de 1936, se admitirán en la Je-
fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y .en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la primera subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 9 al 13 de la
carretera de tercer orden de Ramacas-
tañas a San Martín de Valdeiglesias,
provincia de Madrid, cuyo presupues-
to de contrata ascienda, a 40.199,40
pesetas, debiendo quedar terminadas
en el plazo de cuatro (4) meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 1.200 pesetasH

Madrid, veintiocho de marzo de milnovecientos treinta y seis.
El Ordenador de Pagos,

J. Sanz de Andino
el acto de la celebración de la

;ubasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse
carta de cesión firmada por el cédeme
y el cesionario y reintegrada con pó-
íiza de 1,50 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisito?.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re-
quisito cumplido.

(A.-516)

SECCION ADMINISTRATIVADI-
PRIMERA ENSEÑANZA DE

MADRID

El Iicitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929
(((Gaceta» del 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea ad-
judicado el servicio presentará el con-
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Las empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 1928 (((Gaceta»
del día siguiente), y disposiciones
posteriores.

Madrid, 4 de abril de 1936.
—El

Ingeniero Jefe, José Vallejo.
(O.—262)

En cumplimiento del apartado B),
artículo 1.°, Decreto de 27 de diciem-
bre último («Gaceta» del 29 de los
mismos), se anuncian para su pro-
visión por concursillo local las va-
cantes que a continuación se ex-

DELEGACIÓN DE LOS SERVI-
CIOS HIDRÁULICOS

DEL TAJO
WÍLa subasta se verificará el día 2 de
mayo, a las doce horas, en la Jefatu-
ra de Obras públicas de esta provin-
cia, situada en el paseo de la Caste-
llana, número 14, primero.

presan :
Maestras

Extracción de arenas.
Madrid, Sección graduada de ni-

ñas, Grupo Eduardo Benot.
ídem unitaria, número 17-B, cues-

ta de Santo Domingo, número 3.
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re-
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Habiéndose dispuesto por la Di-
rección general de Obras públicas que
cuando se soliciten autorizaciones para
extraer gravas y arenas de los cau-
ces públicos se sometan a información
pública, y estando comprendida en
este caso la petición formulada, por
don SÜverio Carrera Sesé, sobre au-
torización para extraer 3.000 metros
cúbicos de arena anuales, durante el
plazo de cinco años del cauce del río
Manzanares, en el tramo comprendido
a partir del que tiene en explotación
don Francisco María de Borbón y el
nuevo puente sobre el citado río, se
hace público por el presente anuncio
que se abre un plazo de treinta días a
contar del siguiente de la inserción del
mismo en el Boletín Oficial, a fin
de que puedan presentarse en esta De-
legación, sita en Madrid, Fortuny,
número 4, y en la Alcaldía del pueblo
de El Pardo por las personas intere-
sadas cuantas reclamaciones u obser-
vaciones se estimen pertinentes contra
la petición de referencia.

Vallecas, unitaria de niñas, núme-

ro 3, sita en Molinuevo, i.

Las Maestras que deseen acudir a!
concursillo local deberán presentar
su instancia en esta Sección adminis-
trativa de la enseñanza, hasta el dia

14 de los corrientes, quedando con-
vocadas para la elección de las cita-

das vacantes y sus resultas en el día

15 de los mismos, a los doce de a

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse
carta de cesión firmada por el cédeme
y el cesionario y reintegrada con pó-
liza de 1,50 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisito.?.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re-
quisito cumplido.

mañana
Esta Sección hace constar que só-

lo podrán tomar parte en el concur-
sillo que se anuncia las Maestras que

lleven tres años de servicios enj
misma Escuela, si la obtuvieron £
oposición o concurso general, j cin-

co años si lo fué por cbncursiDo a*

como las comprendidas en a aciarj
ción del apartado A, articulo >• de

Decreto de 27 de diciembre u

según determina la Orden á

diciembre de i935 («Gaceta» de
- -

Madrid, 4 de abril de 1936.
—

El
Ingeniero Jefe, José Vallejo.El Iicitador acompañará a su pro-

posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929
(«Gaceta» del 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea ad-
judicado el servicio presentará el con-
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

(O.—261)

Hasta las trece horas de] día 27 de
abril de 1936, se admitirán en la Je-
fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y .en los Registros
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la primera subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 7 al 9 de la
carretera de tercer orden de Villanue-
va del Pardillo a la de, Alcorcón a
San Martín de Valdeiglesias, trozos
segundo y tercero, provincia de Ma-
drid, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 49.152,72 pesetas, debien-
do quedar terminadas en el plazo de
cuatro (4) meses, a contar de la fe-
cha de comienzo de las obras, y sien-
do la fianza provisional de 1.475 Pe_
setas.

enero de 1936). . 6 _ij
Madrid, a i.» de abril de 190^

Jefe de la Sección, Ildefonsa IA

Vilar. (Rubricado.)
Madrid, treinta y uno de marzo de

mil novecientos treinta y seis.Las empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 1928 («Gaceta»
del día siguiente), y disposiciones
posteriores.

El Ingeniero Jefe,
Francisco Benavides

Tarifa que se propone B.íc*IAL.§»*S5SMetro cúbico de arena en el punto
de extracción, 3,00 pesetas.En el acto de la celebración de la

subasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse
carta de cesión firmada por el cedente
y el cesionario y reintegrada con pó-
liza de 1,50 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisitos.

Madrid, 4 de abril de 1936.— El
Ingeniero Jefe, José Vallejo.

(A.—517 bis)

Por el presente se notifica3
Ju^joséf don Buenaventura.
Francisco y don Pe°r0 dc
Ha y Milagro, cu^o^ lo £que consta en el exPeaMadrjd. c&
vieron en la ciudad de .H ,a D,

de Almagro numero £' ¿cencío*
rección general de jo
del Estado, en comunica c^
da en 28 de enero de .03^^a esta Abogacía del . ¡daCioc»
acordado revisar ta»

' <* J eoj
números 3-032 a' £¿
cepto de herencias v

"
67 por el concepto d^ ticadas Pftódaí del año 1.933.J¡% PaWjL Oficina Liquidador»^,^ p*

que deberán ser

ORDENACION DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

iCa subasta se verificará el día 2 de
mayo, a las doce horas, en la Jefatu-
ra de Obras públicas de esta provin-
cia, situada en el paseo de la Caste-
llana, número 14, primero.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re-
paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Habiéndose extraviado dos resguar-
dos talonarios expedidos por esta Caja
en 18 de junio de 1930, con los nú-
meros 290.389 y 527.564 de entrada y
122.402 y 46.577 de registro, corres-
pondiente a dos depósitos de 3.500 pe-
setas en Deuda amortizable 3 por 100,

el primero, y 101 pesetas en metálico,
el segundo, constituidos por don Án-
gel Aldanondo Tellería, de su propie-
dad, para que le sirvan de garantía
en las obras que le fueron adjudicadas
de la conducción de aguas para abas-

(O.—260)

Hasta las trece horas del día 27 de
abril de 1936, se admitirán en la Je-
fatura de Obras públicas de la pro-
vincia de Madrid y .en los Registros
de las de Avila. Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas
hábiles de oficina, proposiciones pa-
ra optar a la primera subasta de las
obras de reparación de explanación y
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c oor los mismos conceptos, gi-
a¡ sobre la base de 5.000 pesetas.

Mencionadas liquidaciones fueron

«das en herencia de dona Pilar
guS* Uce^" Se advierte que .el

lerdo referido es susceptible de re-

lación ante el Tribunal Econó-
í¡co.Administrativo Central, dentro

¿tl plazo de quince días hábiles.
Igualmente se notifica que, en

cumplimiento de expresado acuerdo,

v en sustitución de las liquidaciones
pisadas, han sido giradas a cargo,
respectivamente, de don Pedro Pa-

blo don Francisco, don Buenaven-

tura y don Juan José Padilla Mila-

no las liquidaciones siguientes :nú-

meros 725 al 728 del año 1936» Por el
concepto de herencias número 36 b)
¿e ia tarifa al 21,60 por 100, sobre

la base de 5.000 pesetas, con un to-

tal importe a ingresar, por cada una
de las liquidaciones, de mil ciento

ocho pesetas; y las números 12 al

15 del año 1936, por el concepto de
retiro obrero, al tipo del 5 por 100

sobre la base de 5.000 pesetas, con
un total importe a ingresar de dos-
cientas cincuenta y siete pesetas con
veinticinco céntimos por cada una de
las liquidaciones.

Contra estas referidas liquidacio-
nes, dentro del plazo de quince días
hábiles, puede interponerse reclama-
ción ante el Tribunal Económico
Administrativo de la provincia de
Palencia ;advirtiendo que el ingreso
de su importe en el Tesoro debe ha-
cerse en el expresado plazo de quin-
ce días, puesto que, en otro caso, se
incurrirá en multa del 10 por 100 de
las cuotas y el interés de demora co-
rrespondiente.

ro, fijando la cédula en ei
sitio público de costumbre
de este Juzgado e insertán-
dola en la «Gaceta de Ma-
drid» y en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.— Ei
señor don Carlos .Calamita
y Ruy Wamba, Juez de pri-
mera instancia número nue-
ve, lo manda y firma en
Madrid, a dos de abril de
mil novecientos treinta y
seis, doy fe.— Carlos Cala-
mita.—Ante mí, Francisco
de P. Rives (rubricados).

Y para su publicación en la ((Gace-
ta de Madrid» y Boletín Oficial de
esta provincia, se firma el presente en
Madrid, a dos de abril de mil nove-
cientos treinta y seis.

entregar a los acreedores re-
conocidos y a los no reco-
nocidos, los documentos y
cartas circulares a que se re.
fieren los artículos mil dos-
cientos cincuenta y nueve y
mil doscientos sesenta de la
Ley de Enjuiciamiento ci-
vil;a fin de obviar las difi-
cultades que dicho trámite
viene ofreciendo, haciendo
interminable el juicio uni-
versa], con notorio perjuicio
para los demás interesados
en el mismo y para la pro-
pia administración de justi-
cia, y con objeto de encau-
zar el procedimiento, Fe
acuerda hacer un llamamien-
to por edictos, que se fija-
rán en el sitio público de
costumbre de este Juzgado e
insertarán en la ((Gaceta de
Madrid» y en el Boletín
Oficial de esta provincia,
señalando el plazo de dos
meses a dichos acreedores
para que comparezcan en
Secretaría a recoger aquellos
documentos y cartas circu-
lares, y cuyos acreedores re-
conocidos son :don Ramón
Molina López, don Luis
Arruej Navarro, señores
Porcet Hermanos, don De-
siderio Hidalgo Martínez,
don José Domínguez Pas-
cual, don Narciso Martínez
Colas, don Julio Constante
Van-Ackere, don Manuel
Casanueva, en liquidación ;
herederos de los también re.
conocidos don Fermín Fer-
nández Benito, don Luis
Calleja Fernández, don Ma-
riano Fernández Abad, do-
ña Felipa Cuellar y don Jo-
sé Agulló Quesada ; y los
no reconocidos, don Pedro
Nicolás Lerma y doña Can-
delas Serrate.

—
Lo manda y

firma su señoría, doy fe.
—

Calamita. —Ante mí, Fran-

quín Argote.— Visto bueno: El Juezde primera insUincia^^Ianue^Fer-FreillM
973W (C-171)

JUZGADO NUMERO r

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En el juicio de divorcio que se tra-

mita por el Juzgado de primera ins-
tancia número uno, Decano, Secre-
taría de don Antonio Aguilar, y que
ha promovido doña María Fernán-
dez y Fernández, contra don Facun-
do Malta Villalba, se ha acordado,
estimándose competente dicho Juz-gado para conocer de la demanda,
admitir la formulada por el Procura-
dor don Adolfo Bañegil, en nombre
de la expresada doña María Fernán-
dez y Fernández, por su escrito de
veintitrés de diciembre último, man-
dándose sustanciar por los trámites
prevenidos para el juicio declarativo
de menor cuantía, con las modifica-
ciones establecidas en la ley del Di-
vorcio, y de dicha demanda se ha
conferido traslado al Excmo. señor
Fiscal de esta Audiencia y al marido.
don Facundo Malta Villalba, empla-
zándole, a! primero, con entrega de
las copias simples presentadas, y al
segundo, fijando la cédula en .el si-
tio público de costumbre de dicho
Juzgado, e insertándola en el Bole-
tín Oficial de la provincia, por su
ignorado paradero, para que, en el
término de veinte días comparezcan
en los autos, personándose en for-
ma, y contesten la demanda, formu-
lando, en su caso la reconvención, v
no existiendo hijos del matrimonio,
luego que se formule instancia res-
pecto a las medidas del artículo 44
de la ley del Divorcio, se acordará
en cuanto a este extremo lo que se
estime pertinente.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.° B.°
El Juez,

Carlos Calamita
(A.-518)

GETAFE
Don Enrique Nieto Díaz, Juez mu-

nicipal, Letrado en funciones de
Juez de instrucción de esta villa y
su partido.
Por el presente, hago saber : Que

en ejecutoria del sumario doscientos
ocho de mil novecientos treinta y dos,
por estafa, contra Joaquín Parera Mo-
ra, se ha acordado sacar, por tercera
vez y sin sujeción a tipo, a subasta, el
automóvil embargado a aquél, y que
luego se describirá, bajo las si-
guientes

Advertencias y condiciones
Palencia, a 1 de abril de 1936.

—
El Abogado del Estado, Antonio
Nájera.

El acto de la subasta tendrá lugar
en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, el día cuatro de mayo próximo
y hora de las once.(Xúm. 969)

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su Y para que, en virtud de lo acor-

dado, y que queda transcrito, sirva
de cédula de emplazamiento en for-
ma a don Facundo Malta Villalba,
haciéndose constar que las copias
simples de la demanda y documen-
tos están en Secretaría, expido la
presente, que se insertará en el Bo-
letín Oficial, en Madrid, a veinti-
siete de marzo de mil novecientos
treinta y seis.

—
El Secretario, Amo-

Providencias judiciales avalúo.
Que el remate podrá hacerse a ca-

lidad de ceder a un tercero.
JUZGADOS DE PRIMERA'

INSTANCIA
Que para tomar parte en la subasta

tendrá que consignar en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
el efecto, una cantidad igual al diez
por ciento de su tasación.

cisco de P. Rives
Y para su publicación en la ((Ga-

ceta de Madrid» y en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se firma el pre-
sente en Madrid, a ocho de junio de
mil novecientos treinta y cinco.

JUZGADO NUMERO 9
Automóvil embargado a que se re-

fiere ;Marca ((Plymouth*,»,
motor 228.061, de dieci-
séis HP., y número de ma-
trícula 11.827 SE. Tasado
en cinco mil pesetas, y cuyo
vehículo se encuentra en la
fábrica de teléfonos «Eric-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En autos de menor cuantía que en

el Juzgado de primera instancia nú-
mero nueve, de esta capital, sigue la
Sociedad Ginés Navarro e Hijos,
instrucciones, S. A., contra don
•Mariano Fernández Nogales, sobre
Pago de cantidad, se ha dictado el si-
guiente

El Secretario,
Francisco de P. Rives

nio Aguilar
(Núm. 976) (C.-I73)

V.° B.°
El Juez,

Carlos Calamita CARIÑENA

son», de esta villa
(A.-522)

Don Gregorio Olivan García, Juez
de instrucción de esta ciudad d.eGetafe, dos de abril de mil nove-

cientos treinta y seis.Auto...
noria, por ante mí, el Secretario,

dijo: Se decreta la reten-
ción de los bienes muebles
de toda clase y el embargo
de los inmuebles de la pro-
piedad del demandado, don
Mariano Fernández Noga-
les, en cuanto se estimen
necesarios para asegurar la
suma de seis mil cuatrocien-
tas veintinueve pesetas quin.
ce céntimos y dos mil qui-
nientas pesetas más para
costas y gastos ;y se decla-
ra afecto a dicha retención
en cuanto sea de la perte-
nencia de dicho demandado,
el camión, matrícula de Ma-
drid, número 54.759, y ofi-
cíese al señor Ingeniero Jefede Obras Públicas de esta
Provincia, interesándole la
correspondiente anotación
de la traba ; y notifíquese
*ste auto al demandado don
w nan° Fernández Noga-
tas» Por su ignorado parade-

JUZGADO NUMERO 7 Cariñena y su partido,
Su se Lie. Antonio Sanz Dranguet Por el presente se emplaza a doña

Josefa Coronado Sáez, que según
comunicación de la Dirección gene-
ral de Seguridad de fecha 4 de julio
último, es la propietaria del automó-
vil M. 23.682, objeto de autos, en ig-
norado paradero hasta la fecha, pero
que es de suponer que residiera en
Madrid, para que, en el plazo de
veinte días comparezca a declarar
ante cualquiera de los Juzgados de
esa capital, para que manifieste quié-
nes eran el conductor y ocupantes
del citado coche el día 25 de abril
último, a las siete de la tarde, y todo
cuanto sepa con relación al atrope-
llo, para que presente el título de
propiedad del mismo y diga si lo tie-
ne asegurado de responsabilidad ci-
vil, y caso afirmativo en qué Com-
pañía, y su domicilio, exhibiendo la
póliza v recibo último de la prima
satisfecha, cuyo título, póliza y reci-
bo se reseñaran por el Secretario del
Jugado en que se reciba la declara-
ción ;presentando el coche para que
por el expresado Juzgado ante que

E. Nieto CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
(D.-70) El señor Juez de primera instan-

cia del Juzgado número 7, de esta
capital, en providencia de 28 de mar-
zo de 1936, dictada .en los autos in-
cidentales promovidos por doña An-
gela de Diego Gómez, sobre declara-
ción de pobreza para litigar con don
Miguel de Prado Quiroga y el señor
Abogado del Estado, ha acordado se
emplace al don Miguel de Prado
Quiroga, de ignorado domicilio y
paradero, como se verifica por me-
dio de la presente cédula, a fin de
que dentro del término de nueve días
comparezca .en los autos y conteste a
la demanda, de la que se ha acorda-
do conferirle traslado, con apercibi-
miento que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho, v previniéndole que las co-
pias simples de la demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposi-
ción en Secretaría.

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

En los autos de juicio universal de
concurso voluntario de acreedores de
don Joaquín Valverde .San Juan, pen-
dientes en el Juzgado de primera ins-
tancia número nueve, de esta capital,
se ha dictado la siguiente

Providencia
Juez, señor Calamita. Madrid, ocho

de junio de mil novecientos
treinta y cinco. Por presen-
tado este escrito, que se una
a la pieza segunda de los
autos a que se refiere ; y no
siendo de aplicación al caso
lo que dispone el artículo
doscientos sesenta y nueve
de la Ley de Enjuiciamiento
civil, ya que no se trata de
hacer notificaciones, sino de

Madrid, 30 de marzo de 1936.
—

El
Secretario judicial : Ante mí, Joa-




